
Cartagena de Indias 28 de septiembre del 2020. 

 

 
SEÑOR: 

 
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

E.S.D. 

 
 

RADICADO: 13001311000320200013500 

DEMANDANTE: NATALIA ANDREA MADERO ROJANO 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES FERNANDEZ OSPINO 

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE ALIMENTO. 
 

 

 
 

ANA KARINA DURAN RODRIGUEZ, mayor de edad identificada con 

cédula de ciudadanía N° 1.143.357.440 de Cartagena de Indias, con 

domicilio en esta ciudad, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 

Vigente N° 285.979 del C. S. de la J, obrando como apoderada judicial del 

señor CARLOS ANDRES FERNANDEZ OSPINO mayor de edad, vecino y 

residente en la ciudad, domiciliado en la ciudad de Cartagena de Indias, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.332.371; 

respetuosamente procedo a contestar la demanda en el proceso de la 

referencia dentro del término legal y oportuno, en los términos que a 

continuación se indican: 

 
I. ACÁPITE ESPECIAL 

 
Señor Juez, de acuerdo al decreto 806 de 2020, nuestro sistema judicial 

implementaría el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los 

procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 

laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción 

constitucional y disciplinaria, de acuerdo a lo indicado en el presente decreto 

en su artículo 8. Expresa: Notificaciones personales. Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

De acuerdo a lo manifestado con anterioridad entenderíamos de acuerdo a 

la norma, la presente contestación de demanda es presentada dentro de su 

término debido que su traslado su recibido el día 22 de septiembre del 2020. 



II. FRENTE A LOS HECHOS 

 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda 

en el proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes 

pronunciamientos: 

 
HECHO PRIMERO: Es cierto lo manifestado en el presente hecho. 

HECHO SEGUNDO: Es cierto lo manifestado en el presente hecho. 

HECHO TERCERO: Es falso en cuanto a lo siguiente: 

 Para el día 10 de septiembre del 2019 el señor CARLOS ANDRES 

FERNANDEZ OSPINO y la señora NATALIA ANDREA MADERO 

ROJANO, asistieron de manera voluntaria a las instalaciones del 

consultorio jurídico y centro de conciliación de la corporación Rafael 

Núñez y en dicho encuentro suscribieron acuerdo de conciliación por 

concepto de regulación de cuota de alimentaria, regulación de visitas 

y custodia a favor de sus hijos menores, a la fecha de la firma del 

presente acuerdo se manifestó en el mismo que este seria a favor de 

su hija ALICE NICOLLE FERNANDEZ MADERO debido que el 

pequeño EMMANUEL FERNANDEZ MADERO aún no había nacido y 

por ente el conciliador(a) la señora ANTONIA PARTO DE HODWARD 

les manifestó a las partes que no podía hacer presencia pequeño 

dentro del acta hasta que no naciera pero que se acordara una cuota 

justa entre las partes para que se suplieran las obligaciones del menor 

al momento de nacer y luego al nacimiento del pequeño EMMANUEL 

FERNANDEZ MADERO las partes podrían reajustar la cuota que 

cubriera los gasto totales de sus dos pequeños, por lo tanto señor juez 

mi mandante a la fecha de hoy ha cumplido con las obligaciones 

suscitas en el acuerdo de conciliación. 

 Para las fechas 04 de marzo, 19 de marzo, 22 de abril del año 2020 

el señor CARLOS ANDRES FERNANDEZ OSPINO, de manera formal 

y respetada cito a la señora NATALIA ANDREA MADERO ROJANO, 

con la intención de realizar regulación de cuotas alimentarias a favor 

de sus hijos menores debido que el niño EMMANUEL FERNANDEZ 

MADERO y a esta actuación la madre de los menores se negó por 

completo a realizar asistencia al llamado conciliatorio por parte de mi 

mandante, esta negativa señor juez se debe a diferencias personales 

que presentan las partes por concepto de la paternidad del menor 

EMMANUEL FERNANDEZ MADERO. 

 Para la fecha de presentación de la presente demanda de alimentos 

en contra de mi mandante, el señor FERNANDEZ OSPINO ha cumplido 

con sus obligaciones económicas establecidas el pasado 10 de 

septiembre del 2019 a favor de sus hijos, y a pesar de su cumplimiento 

el padre demandado no ha podido pleno derecho de estar cerca de su 

hijo menor EMMANUEL FERNANDEZ MADERO, no pudo tener el 

derecho de registrar a su hijo debido que la señora NATALIA 

ANDREA MADERO ROJANO realizo el registro del menor solo con el 

registro de matrimonio que tiene vigente con el demandado 

manifestando que el padre no podía asistir que estaba navegando, 

esta acción fue realizada sin la aprobación de mi mandante ya que 



este le manifestó a la madre del pequeño que él quería estar presente 

en este acto. 

 
HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto en cuanto a lo siguiente: 

 
 El señor CARLOS ANDRES FERNANDEZ OSPINO, es militar activo 

de la Armada Nacional, devengando un salario devengado mensual 

por valor de $2.996.391.07, con un valor neto total pagado después 

de descuentos por valor de $1.838.487.03, (salario que es 

variante mes a mes) lo que nos indica que mí mandante recibe 

mensualmente un valor neto de $1.838.487.03 y de este valor 

cumple con las obligaciones alimentaria por valor de $520.000.000 

valor pactado en acuerdo de conciliación de fecha 10 de septiembre 

de 2019, adicional a ello señor juez, mi mandante cumple con 

obligaciones a favor de su madre y sus abuelas quienes dependen 

económicamente de él, para suplir sus necesidad alimentarias, el 

señor CARLOS ANDRES FERNANDEZ OSPINO no puede dejar 

desamparado a su madre y sus abuelitas debido que son personas 

mayores de edad. De acuerdo a lo manifestado en este hecho mi 

mandante de manera respetada y justa le ha solicita a la madre de 

sus hijos la señora MADERO ROJANO, llegar a un acuerdo 

conciliatorio donde se fije una cuota alimentaria equitativa a 

favor de sus 2 hijos. 

 

 

Así las cosas, se puede decir señor Juez que el señor CARLOS ANDRES 

FERNANDEZ OSPINO, ha realizado los pagos de la cuota alimentaria de 

los siguientes meses desde el momento que se configuro el acuerdo 

conciliatorio, que se corrobora con las pruebas documentales que anexo a 

esta contestación. 

 
HECHO QUINTO: Es falso en cuanto a lo siguiente: 

 
 El señor CARLOS ANDRES FERNANDEZ OSPINO, ha cumplido con 

su obligación económica pactada entre las partes y ha tenido la 

intención de realizar un ajuste al valor de la cuota asignada, esto con 

la intención que no le falte nada a sus hijos y proteger los derechos 

de los menores como padre el señor demandado solo le ha solicitado 

a la señora MADERO ROJANO que se cumpla lo acordado en el acuerdo 

suscrito entre las partes y que así como él está cumpliendo con los 

pagos la madre de los menores deje que el padre de los menores 

pueda tener contacto presencial con sus hijos y poder pasar tiempo 

de calidad con sus hijos. 

 La señora MADERO ROJANO a la fecha cuenta con ingresos fijos 

recibidos de su actividad laboral como enfermera, por tal razón mi 

mandante le ha solicitado de manera generosa que se compartan los 

gastos de los menores y así entre los dos brindarles una estabilidad y 

una mejor calidad de vida a sus hijos. 

 
La intención de mi mandante siempre ha sido establecer una cuota 

justa de su parte que cubra los gastos alimentarios de sus dos (2) 

hijos menores ya que el demandando CARLOS ANDRES FERNANDEZ 

OSPINO debe responder por los alimentos de sus dos hijos menores, de su 



madre y de sus abuelas y es justo que pueda suplir las necesidades de todos 

con los ingresos que recibe debido a estos hechos ha tratado de buscar ese 

acuerdo justo y lograr establecer un porcentaje económico que supla las 

necesidades de sus hijos son que se afecte el mínimo vital de los menores 

ni el de mi mandante. 

 
III. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
De conformidad con los hechos expuesto solicito muy respetosamente señor 

juez no librar mandamiento de pago en contra de mí a poderdante sobre las 

siguientes obligaciones ya que él No ha incumplido con el pago de alimentos 

a favor de sus hijos podido, por lo que me opongo a las pretensiones de la 

siguiente manera: 

 
FRENTE A LA PRIMERA: Que al señor CARLOS ANDRES FERNANDEZ 

OSPINO, no se le puede condenar al descuento del 50% de sus ingresos 

devengados por Armada Nacional debido que este cumple en la actualidad 

con el pago de la obligación alimentaria mensual por valor de QUINIENTOS 

VEINTE MIL PESOS ($520.000) a favor de su hija ALICE NICOLLE 

FERNANDEZ MADERO y del niño EMMANUEL FERNANDEZ MADERO, 

adicional a ello señor Juez, tal como se ha manifestado en la descripción de 

los hechos de la presente contestación mi mandante cumple con la 

obligación alimentaria de su madre, sus abuelas, por lo tanto, está suscrita 

manifiesta que no se le pueden vulnerar los derechos que poseen las 

personas a cargo de mi mandante. La intención y el interés del señor 

FERNANDEZ OSPINO es que realice un reajuste de la cuota asignada y que 

entre las partes determinen un valor justo que cubra los gastos de sus dos 

hijos. 

 
FRENTA A LA SEGUNDA: me opongo a los intereses de la parte 

demandante hasta que se logre llegar a un acuerdo entre las partes y se fije 

de manera justa un porcentaje equitativo que cubra las obligaciones 

alimentarias de los menores. 

 
FRENTA A LA TERCERA: no condenar a mi poderdante en costas ya que 

él, siempre actuó de buena fe. 

IV. EXCEPCIONES: 

 PAGO DE LA OBLIGACION: Mi mandante ha cumplido con su 
obligación de pago al acuerdo de conciliación de fecha 10 de 

septiembre de 2019, pagos que se pueden corroborar con las pruebas 
documentales que anexo a la presente contestación a saber: 

MES Y AÑO VALOR FONDO DE PAGO 

Septiembre 2019 $520.000 daviplata 

Octubre 2019 $520.000 daviplata 

Noviembre 2019 $520.000 daviplata 

Diciembre 2019 $520.000 daviplata 

Diciembre 2019 $500.000 daviplata 

Enero 2020 $520.000 daviplata 

Febrero 2020 $520.000 daviplata 

Marzo 2020 $520.000 daviplata 

Abril 2020 $520.000 daviplata 

Mayo 2020 $520.000 daviplata 

Junio 2020 $520.000 daviplata 

Julio 2020 $520.000 daviplata 

Agosto 2020 $520.000 daviplata 



V. PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS 

MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas: 

 
TESTIMONIALES: Solicito sean tenido en cuenta, 

 
- El testimonio del señor GERMAN DE AVILA identificado con cedula de 

ciudadanía número 73.125.101, domiciliado en la dirección Urb, La Princesa 

Mz 14 lote 06, Cel: 320-3019186. 

- El testimonio de la señora CELIA LUZ OSPINO JIMENEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía número 64.557.187, domiciliada en la dirección Urb, 

La Princesa Mz 14 lote 06, Cel: 320-3019186. 

 
DOCUMENTALES 

 
1. Declaración juramentada por obligaciones a cargo de mi Madre y mis 

Abuelas. 

2. Citaciones de conciliación en la comisaria de familia localidad industrial de 

la bahía. 

3. Constancia de no asistencia a audiencia de conciliación. 

4. A cuerdo de conciliación de cuota alimentaria. 

5. Conversaciones entre la señora los padres. 

6. Soporte de pago de la obligación. 

 
VI. ANEXOS 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

 
- Poder para actuar. 

- Documentos de pruebas documentales 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
A LA DEMANDANTE: Cartagena de Indias, Urbanización la Princesa, 

Manzana 19, Lote 20. 

 
AL DEMANDADO: Cartagena de Indias, Urbanización la Princesa, Manzana 

14, Lote 6. y/o ARMADA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, Entidad ubicada 

en Cartagena, Bolívar – Entrada de Bocagrande Cra. 2 #10-113 

 
AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: 

Cartagena de Indias, Barrio Campestre Mz 38 Lote 10 4 etapa, correo 

electrónico: duranrodrigueza5@gmail.com Celular: 304-6759501. 

 

Del Señor Juez, 
 

mailto:duranrodrigueza5@gmail.com


PRUEBAS. 

 
SOPORTE DE PAGOS DE NOMINA. 

 



DECLARACIONES. 

CITACIONES PARA CONCILIACION. 

 



Se expide la presente consiancia a los ”(0} dias del mes de mafzo 

2020. a las 03:4”5 p.m. 

Dl‘iTRl1/\L JOOGE ANTEL SCGUHDO PISO. re •l Mr dt 

iopdrd lugar al dlz del ›es 

 

 
CONSTANCIA SECREYArtI 

g y g jq° OOS8 de 2020 

 
 

nstancia 

 

hor a .› a•¥ a programada. hay 04 

PM. @ 4éfiéra CITAOA no asistio, 

*p"‘,* 
 

 

 

 
H” 

 

 

 

para ”llevâr a cabo la audiencia. El asunto verseba sob,REGUW.CICS 

DE ALIMENTOS. El Despacho revisada la foliaturé'” d- \a *. a 

advierte que no se ha realizado la uerificaciin its Inn derby o< 

menor.   Se..  ie   indicz   al   señor  CITANTE;  pu• rop:  _ - 

g pespondiéhte0 caciones. 
 

CARLO S.ANDRES FERNANDEZ OSPINO 

C.C. 1.1.43-332.371” d« Cartagena 
 
 

 
 

lmp•nenIe pfsa•nt•rca en ygtggpp|g, 

 

ca‹ye de vacun»a 
:racImfenio y u•scrroIIo“ 

La secrataria 



ACUERDO DE CONCILIACION ALIMENTOS. 
 

 

 

 
 



 



SOPORTES DE PAGO DE LA OBLIGACION. 

 
MES DE SEPTIEMBRE CONSIGNACIÓN POR VALOR DE $400.000 

 
 

 
 

MES DE OCTUBRE CONSIGNACIÓN POR VALOR DE $400.000 
 

 



MES DE DICIEMBRE CONSIGNACIÓN POR VALOR DE $1.020.000 

MES DE NOVIEMBRE CONSIGNACIÓN POR VALOR DE $400.000 
 

 



MES DE ENERO AÑO 2020 CONSIGNACIÓN POR VALOR DE 
$520.000 

 

MES DE FEBRERO AÑO 2020 CONSIGNACIÓN POR VALOR DE 

$520.000 

 



MES DE MARZO AÑO 2020 CONSIGNACIÓN POR VALOR DE 
$520.000 

 

 

MES DE ABRIL AÑO 2020 CONSIGNACIÓN POR VALOR DE 

$520.000 

 



MES DE MAYO AÑO 2020 CONSIGNACIÓN POR VALOR DE 
$520.000 

 



MES DE JUNIO AÑO 2020 CONSIGNACIÓN POR VALOR DE 
$520.000 

 

 

 

 
CONVERSACIONES CON LA MADRES DE LOS NIÑOS DONDE SE 
DEMUESTRAN LOS PAGOS DEL PADRE Y EL DESEO DE VER A 

SUS HIJOS. 

  



 



 
 



 


